
Anexo II  

Título 

Fomento del asociacionismo, la participación social y el voluntariado
1. Datos de identificación 

Entidad Solicitante 
Domicilio 
Teléfono 
Correo electrónico 
Representante 
 
2. Población destinataria del proyecto
Familia e infancia         Menores
Mayores 
Personas con discapacidad
Colectivos en riesgo 
 
3. Ámbito de actuación 
Zonas con especial necesidad de intervención social
De forma inespecífica para toda la ciudad
Zona de Trabajo Social 
Sin incluir zonas con especial necesidad de intervención social

 
4. Justificación (especificar línea de subvención Base 5ª)
Por la experiencia de trabajo que tiene la Plataforma del 
cuenta que las ciudadanía conoce poco el trabajo que hacen las entidades 
sociales de nuestra ciudad, sin poder así colaborar de manera expresa en sus 
acciones, como movimiento asociativo, apoyando actividades de voluntariado o 
de otras formas de participación social.
Por ello, surge este proyecto, que nos permita poder llegar a más personas, que 
se interesen e impliquen en ayudar a entidades sociales de nuestra ciudad, 
pensando que el conocer el trabajo que se hace con nuestra poblac
hace ser más sensibles socialmente hablando, preocuparnos por el trabajo del 
movimiento asociativo y, como meta final, involucrarnos en sus acciones y ser 
parte activa del cambio social. 
 
Líneas de intervención según la convocatoria:
� Proyectos de fomento del voluntariado y la ayuda mutua entre personas  
mayores. 
� Proyectos dirigidos a: fomento del asociacionismo y la participación social; 
mediación vecinal y comunitaria; acompañamiento a procesos de 
empoderamiento ciudadano; fortalecimiento d
positiva; auto-organización en entornos con diversidad étnica, cultural o zonas con 
especiales necesidades de
� Proyectos de voluntariado de apoyo a personas sin hogar y personas en crisis 
habitacional 
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 Proyecto  

Fomento del asociacionismo, la participación social y el voluntariado

Plataforma del Voluntariado de Córdoba
C/ Doctor Manuel Ruiz Maya, 8, 5ª 14004 Córdoba
957454717 
plataforma@voluntariadodecordoba.org
Pilar Pineda Zamorano 

2. Población destinataria del proyecto 
Familia e infancia         Menores Personas reclusas y ex reclusas

Extranjeros/as o inmigrantes
Personas con discapacidad Personas sin hogar 

Mujeres                  Ambos sexos

Zonas con especial necesidad de intervención social 
forma inespecífica para toda la ciudad 

onas con especial necesidad de intervención social 

4. Justificación (especificar línea de subvención Base 5ª) 
Por la experiencia de trabajo que tiene la Plataforma del Voluntariado, nos damos 
cuenta que las ciudadanía conoce poco el trabajo que hacen las entidades 
sociales de nuestra ciudad, sin poder así colaborar de manera expresa en sus 
acciones, como movimiento asociativo, apoyando actividades de voluntariado o 

ras formas de participación social. 
Por ello, surge este proyecto, que nos permita poder llegar a más personas, que 
se interesen e impliquen en ayudar a entidades sociales de nuestra ciudad, 
pensando que el conocer el trabajo que se hace con nuestra poblac
hace ser más sensibles socialmente hablando, preocuparnos por el trabajo del 
movimiento asociativo y, como meta final, involucrarnos en sus acciones y ser 
parte activa del cambio social.  

Líneas de intervención según la convocatoria: 
tos de fomento del voluntariado y la ayuda mutua entre personas  

Proyectos dirigidos a: fomento del asociacionismo y la participación social; 
mediación vecinal y comunitaria; acompañamiento a procesos de 
empoderamiento ciudadano; fortalecimiento de la comunidad; convivencia 

organización en entornos con diversidad étnica, cultural o zonas con 
  intervención social 

Proyectos de voluntariado de apoyo a personas sin hogar y personas en crisis 
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Fomento del asociacionismo, la participación social y el voluntariado 

Plataforma del Voluntariado de Córdoba 
C/ Doctor Manuel Ruiz Maya, 8, 5ª 14004 Córdoba 

plataforma@voluntariadodecordoba.org 

Personas reclusas y ex reclusas 
Extranjeros/as o inmigrantes 

Ambos sexos 

Voluntariado, nos damos 
cuenta que las ciudadanía conoce poco el trabajo que hacen las entidades 
sociales de nuestra ciudad, sin poder así colaborar de manera expresa en sus 
acciones, como movimiento asociativo, apoyando actividades de voluntariado o 

Por ello, surge este proyecto, que nos permita poder llegar a más personas, que 
se interesen e impliquen en ayudar a entidades sociales de nuestra ciudad, 
pensando que el conocer el trabajo que se hace con nuestra población vecina nos 
hace ser más sensibles socialmente hablando, preocuparnos por el trabajo del 
movimiento asociativo y, como meta final, involucrarnos en sus acciones y ser 

tos de fomento del voluntariado y la ayuda mutua entre personas  

Proyectos dirigidos a: fomento del asociacionismo y la participación social; 
mediación vecinal y comunitaria; acompañamiento a procesos de 

e la comunidad; convivencia 
organización en entornos con diversidad étnica, cultural o zonas con 

Proyectos de voluntariado de apoyo a personas sin hogar y personas en crisis 



5. Breve descripción (mencionar si hay complementariedad con proyectos o 
programas de Centros de Servicios Sociales Comunitarios)
Este proyecto pretende facilitar acciones y procesos que hagan que la población 
cordobesa se una a acciones llevadas a cabo por l
supongan un apoyo a sus actividades y se puedan conseguir así más y mejores 
resultados de los proyectos que llevan a cabo las asociaciones de Córdoba.
Para ello, se trabajará con cualquier persona de la ciudad interesada en 
voluntariado (tratando de animar especialmente a las personas mayores), 
fomentando en ellas un mayor interés por el acompañamiento a personas 
mayores, la mejora de la convivencia intercultural y el apoyo a personas sin hogar.
Para ello, será necesario cont
trabajar de manera conjunta según sus necesidades), dar difusión entre la 
ciudadanía y empezar un trabajo continuo con las personas interesadas de cara a 
que puedan unirse a entidades sociales de nuestra ciudad
 
6. Objetivos del proyecto (generales y específicos)
1.  Fomentar acciones de voluntariado y de fomento del asociacionismo en la 
ciudadanía cordobesa. 
Específicos: 
2. Promover proyectos de trabajo que impulsen el apoyo a las personas mayores, 
a las personas sin hogar y a la mejora de la convivencia intercultural.
3.  Favorecer un acercamiento de la población a las entidades de nuestra ciudad.
4. Fortalecer el movimiento asociativo y de voluntariado.
 
7. Actividades previstas según objetivos específicos
1.  Contacto con entidades de Córdoba que trabajen especialmente con los 
colectivos a los que se dirige este proyecto, con la idea de poder trabajar de 
manera coordinada y según necesidades de las entidades.
2.  Sensibilizar a la ciudadanía mediante diferentes acciones con la
que se informen sobre cómo poder colaborar con las entidades.
3.  Ofrecer una formación básica sobre voluntariado, para aquellas personas que 
deseen comenzar una acción voluntaria, apoyando a las entidades con las que se 
desarrolla este proyecto. 
4.  Ofrecer una formación básica sobre asociacionismo, con especial interés en 
creación o fomento de entidades relacionadas con las temáticas que se 
desarrollan en este proyecto.
5. Seguimiento continuado a las entidades y a las personas participantes en el 
proyecto para  poder ir introduciendo los cambios o mejoras oportunos, de cara a 
que el proyecto sea lo más satisfactorio posible para todas las personas y 
entidades involucradas en él.
 
8. Indicadores de evaluación
1. Nº de entidades informadas del proyecto
hogar y/o mayores). 
2. Nº de entidades que se suman al proyecto.
3. Nº de personas a las que se informan del proyecto.
4. Nº de personas que participan en las acciones formativas previas a la 
participación social. 
5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el proyecto.
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Breve descripción (mencionar si hay complementariedad con proyectos o 
programas de Centros de Servicios Sociales Comunitarios) 
Este proyecto pretende facilitar acciones y procesos que hagan que la población 
cordobesa se una a acciones llevadas a cabo por las entidades sociales, que 
supongan un apoyo a sus actividades y se puedan conseguir así más y mejores 
resultados de los proyectos que llevan a cabo las asociaciones de Córdoba.
Para ello, se trabajará con cualquier persona de la ciudad interesada en 
voluntariado (tratando de animar especialmente a las personas mayores), 
fomentando en ellas un mayor interés por el acompañamiento a personas 
mayores, la mejora de la convivencia intercultural y el apoyo a personas sin hogar.
Para ello, será necesario contactar con entidades sociales de Córdoba (para 
trabajar de manera conjunta según sus necesidades), dar difusión entre la 
ciudadanía y empezar un trabajo continuo con las personas interesadas de cara a 
que puedan unirse a entidades sociales de nuestra ciudad. 

6. Objetivos del proyecto (generales y específicos) 
Fomentar acciones de voluntariado y de fomento del asociacionismo en la 

Promover proyectos de trabajo que impulsen el apoyo a las personas mayores, 
n hogar y a la mejora de la convivencia intercultural.

Favorecer un acercamiento de la población a las entidades de nuestra ciudad.
Fortalecer el movimiento asociativo y de voluntariado. 

7. Actividades previstas según objetivos específicos 
entidades de Córdoba que trabajen especialmente con los 

colectivos a los que se dirige este proyecto, con la idea de poder trabajar de 
manera coordinada y según necesidades de las entidades. 

Sensibilizar a la ciudadanía mediante diferentes acciones con la
que se informen sobre cómo poder colaborar con las entidades. 

Ofrecer una formación básica sobre voluntariado, para aquellas personas que 
deseen comenzar una acción voluntaria, apoyando a las entidades con las que se 

Ofrecer una formación básica sobre asociacionismo, con especial interés en 
creación o fomento de entidades relacionadas con las temáticas que se 
desarrollan en este proyecto. 

Seguimiento continuado a las entidades y a las personas participantes en el 
oyecto para  poder ir introduciendo los cambios o mejoras oportunos, de cara a 

que el proyecto sea lo más satisfactorio posible para todas las personas y 
entidades involucradas en él. 

8. Indicadores de evaluación 
1. Nº de entidades informadas del proyecto (de temática intercultural, personas sin 

2. Nº de entidades que se suman al proyecto. 
3. Nº de personas a las que se informan del proyecto. 
4. Nº de personas que participan en las acciones formativas previas a la 

5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el proyecto.
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Breve descripción (mencionar si hay complementariedad con proyectos o 

Este proyecto pretende facilitar acciones y procesos que hagan que la población 
as entidades sociales, que 

supongan un apoyo a sus actividades y se puedan conseguir así más y mejores 
resultados de los proyectos que llevan a cabo las asociaciones de Córdoba. 
Para ello, se trabajará con cualquier persona de la ciudad interesada en 
voluntariado (tratando de animar especialmente a las personas mayores), 
fomentando en ellas un mayor interés por el acompañamiento a personas 
mayores, la mejora de la convivencia intercultural y el apoyo a personas sin hogar. 

actar con entidades sociales de Córdoba (para 
trabajar de manera conjunta según sus necesidades), dar difusión entre la 
ciudadanía y empezar un trabajo continuo con las personas interesadas de cara a 

Fomentar acciones de voluntariado y de fomento del asociacionismo en la 

Promover proyectos de trabajo que impulsen el apoyo a las personas mayores, 
n hogar y a la mejora de la convivencia intercultural. 

Favorecer un acercamiento de la población a las entidades de nuestra ciudad. 

entidades de Córdoba que trabajen especialmente con los 
colectivos a los que se dirige este proyecto, con la idea de poder trabajar de 

Sensibilizar a la ciudadanía mediante diferentes acciones con la inquietud de 

Ofrecer una formación básica sobre voluntariado, para aquellas personas que 
deseen comenzar una acción voluntaria, apoyando a las entidades con las que se 

Ofrecer una formación básica sobre asociacionismo, con especial interés en 
creación o fomento de entidades relacionadas con las temáticas que se 

Seguimiento continuado a las entidades y a las personas participantes en el 
oyecto para  poder ir introduciendo los cambios o mejoras oportunos, de cara a 

que el proyecto sea lo más satisfactorio posible para todas las personas y 

(de temática intercultural, personas sin 

4. Nº de personas que participan en las acciones formativas previas a la 

5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el proyecto. 



9. Metodología o proceso de ejecución (indicar carácter innovador, si procede).
Para llevar a cabo este proyecto, se trabajará de manera activa, dinámica y 
constante con otras entidades de la ciudad, pues a partir de sus demandas y 
necesidades sociales de apoyo y fortalecimiento social, partirá el trabajo de la 
Plataforma del Voluntariado de Córdoba.
El proyecto presente un carácter innovador en tanto en cuanto se prevé un
alta participación de personas mayores de 60 años en las actividades descritas 
y que, normalmente, no participan con demasiada frecuencia en las acciones 
de voluntariado llevadas a cabo por esta Plataforma. Por lo que se espera un 
impulso en la acción social de este colectivo. 
 
10. Número estimativo de personas destinatarias y lugar(es) de celebración.
Las actividades se llevarán a cabo en Córdoba, y se espera la participación de 
aproximadamente 100 personas involucradas de manera directa.
 
8. Resultados esperados.

1. Nº de entidades informadas del proyecto: 30.
2. Nº de entidades que se suman al proyecto: 10.
3. Nº de personas a las que se informan del proyecto: 500.
4. Nº de personas que participan en las acciones formativas p
participación social: 80.

 5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el 
proyecto: valoración del proyecto con una puntuación superior a 7 (sobre 10 
puntos). 
 
9. Recursos humanos (personal que realiza las actividades)/
usuarios/as 
  Voluntarios/as. Nº 
  Asociados/as. Nº 0
  Participación personas usuarias (especificar) En este caso, sí se 
contará con la participación de entidades sociale
conjuntamente el proyecto.
 
10. Organización interna y Coordinación externa
  Organización interna (detallar): habrá una persona técnica que será la 
encargada de dinamizar este proyecto, y semanalmente dará cuenta del mismo 
al resto de personas implicadas en la organización, así como de los apoyos 
que vayan siendo necesarios en cada momento, de cara a que las personas 
voluntarias y miembros de la junta directiva puedan colaborar en el avance del 
proyecto. 
 

Vinculación a proyec
trabajará en toda la ciudad.

 
  Actuaciones en coordinación con otras entidades (detallar): será 
necesario contar con la participación de otras entidades, la idea final es que 
sumen a sus programas las person
con otras formas de participación social. Así, por ejemplo, nos pondremos en 
contacto con la Fundación Prolibertas, ONG Promove,Cruz Roja, Apic o 
Córdoba Acoge, entre otros,
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9. Metodología o proceso de ejecución (indicar carácter innovador, si procede).
Para llevar a cabo este proyecto, se trabajará de manera activa, dinámica y 

otras entidades de la ciudad, pues a partir de sus demandas y 
necesidades sociales de apoyo y fortalecimiento social, partirá el trabajo de la 
Plataforma del Voluntariado de Córdoba. 
El proyecto presente un carácter innovador en tanto en cuanto se prevé un
alta participación de personas mayores de 60 años en las actividades descritas 
y que, normalmente, no participan con demasiada frecuencia en las acciones 
de voluntariado llevadas a cabo por esta Plataforma. Por lo que se espera un 

cial de este colectivo.  

10. Número estimativo de personas destinatarias y lugar(es) de celebración.
Las actividades se llevarán a cabo en Córdoba, y se espera la participación de 
aproximadamente 100 personas involucradas de manera directa.

esperados.- Indicadores de evaluación 
1. Nº de entidades informadas del proyecto: 30. 
2. Nº de entidades que se suman al proyecto: 10. 
3. Nº de personas a las que se informan del proyecto: 500.
4. Nº de personas que participan en las acciones formativas p
participación social: 80. 
5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el 

proyecto: valoración del proyecto con una puntuación superior a 7 (sobre 10 

(personal que realiza las actividades)/participación de 

Voluntarios/as. Nº  1  Contratados/as. Nº  1 
Asociados/as. Nº 0   Otro personal (Junta Directiva): Nº: 2
Participación personas usuarias (especificar) En este caso, sí se 

contará con la participación de entidades sociales para llevar a cabo y definir 
conjuntamente el proyecto. 

10. Organización interna y Coordinación externa 
Organización interna (detallar): habrá una persona técnica que será la 

encargada de dinamizar este proyecto, y semanalmente dará cuenta del mismo 
l resto de personas implicadas en la organización, así como de los apoyos 

que vayan siendo necesarios en cada momento, de cara a que las personas 
voluntarias y miembros de la junta directiva puedan colaborar en el avance del 

Vinculación a proyectos de la Zona de Trabajo Social (detallar): se 
trabajará en toda la ciudad. 

Actuaciones en coordinación con otras entidades (detallar): será 
necesario contar con la participación de otras entidades, la idea final es que 
sumen a sus programas las personas participantes, bien como voluntarias o 
con otras formas de participación social. Así, por ejemplo, nos pondremos en 
contacto con la Fundación Prolibertas, ONG Promove,Cruz Roja, Apic o 
Córdoba Acoge, entre otros, 
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9. Metodología o proceso de ejecución (indicar carácter innovador, si procede). 
Para llevar a cabo este proyecto, se trabajará de manera activa, dinámica y 

otras entidades de la ciudad, pues a partir de sus demandas y 
necesidades sociales de apoyo y fortalecimiento social, partirá el trabajo de la 

El proyecto presente un carácter innovador en tanto en cuanto se prevé una 
alta participación de personas mayores de 60 años en las actividades descritas 
y que, normalmente, no participan con demasiada frecuencia en las acciones 
de voluntariado llevadas a cabo por esta Plataforma. Por lo que se espera un 

10. Número estimativo de personas destinatarias y lugar(es) de celebración. 
Las actividades se llevarán a cabo en Córdoba, y se espera la participación de 
aproximadamente 100 personas involucradas de manera directa. 

3. Nº de personas a las que se informan del proyecto: 500. 
4. Nº de personas que participan en las acciones formativas previas a la 

5. Grado de satisfacción de las entidades y personas involucradas en el 
proyecto: valoración del proyecto con una puntuación superior a 7 (sobre 10 

participación de 

 
(Junta Directiva): Nº: 2 

Participación personas usuarias (especificar) En este caso, sí se 
s para llevar a cabo y definir 

Organización interna (detallar): habrá una persona técnica que será la 
encargada de dinamizar este proyecto, y semanalmente dará cuenta del mismo 

l resto de personas implicadas en la organización, así como de los apoyos 
que vayan siendo necesarios en cada momento, de cara a que las personas 
voluntarias y miembros de la junta directiva puedan colaborar en el avance del 

tos de la Zona de Trabajo Social (detallar): se 

Actuaciones en coordinación con otras entidades (detallar): será 
necesario contar con la participación de otras entidades, la idea final es que 

as participantes, bien como voluntarias o 
con otras formas de participación social. Así, por ejemplo, nos pondremos en 
contacto con la Fundación Prolibertas, ONG Promove,Cruz Roja, Apic o 



 
11. Calendario de ejecución y 
 
Fecha inicio: 01/11/2017 
 
Duración: 7 meses 
 
 
13. Difusión de las actividades:
Para la difusión de las actividades se utilizarán las redes sociales, la web de la 
Plataforma del Voluntariado (
que edita esta Plataforma trimestralmente, mailing, notas de prensa, cartelería 
y folletos, etc. 
 
14. Presupuesto del proyecto (desglosado pormenorizadamente)
 
GASTO TOTAL: 10.000 €
Concepto/s objeto de subvención (detallar tipo de gasto, sea de personal, 
material u otros): 
 
 a) Gastos de Persona: 8.000 
 b) Material: 500 € 
 c) Gastos indirectos (energía, telefonía, arrendamiento, material de 
oficina): 1.500 € 
 
FINANCIACIÓN: 
  Recursos d
  Subvención solicitada: 10.000
  Otras subvenciones: 0 
  Otros: 0 € 
 
 
 

Córdoba, a 19 de Septiembre de  2017

 
 
 
 

                                                

1. 
*IMPORTANTE: Conforme a la Base 14ª, puntos 1, 2 y 4, 

culturales o deportivos, ni los que superen el 25 por 100 del presupuesto total que sean de 
funcionamiento o consistan en viajes o desplazamientos (incluidos alojamiento y manutención); 
hasta ese límite del 25% solo se admitirán desplazamientos y m
justifiquen como vía de integración social.
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11. Calendario de ejecución y Cronograma 

    Fecha finalización: 31/05/2018

   Frecuencia de actividades: diaria

13. Difusión de las actividades: 
Para la difusión de las actividades se utilizarán las redes sociales, la web de la 

del Voluntariado (www.voluntariadodecordoba.org), el Boletín Digital 
que edita esta Plataforma trimestralmente, mailing, notas de prensa, cartelería 

14. Presupuesto del proyecto (desglosado pormenorizadamente)

€ 
epto/s objeto de subvención (detallar tipo de gasto, sea de personal, 

a) Gastos de Persona: 8.000 € 
 

c) Gastos indirectos (energía, telefonía, arrendamiento, material de 

Recursos de la entidad:0  € 
Subvención solicitada: 10.000 € 
Otras subvenciones: 0 € 

Córdoba, a 19 de Septiembre de  2017 
 
 

Fdo.- Pilar Pineda Zamorano 
Representante de la entidad 

         

IMPORTANTE: Conforme a la Base 14ª, puntos 1, 2 y 4, no se admitirán
culturales o deportivos, ni los que superen el 25 por 100 del presupuesto total que sean de 
funcionamiento o consistan en viajes o desplazamientos (incluidos alojamiento y manutención); 
hasta ese límite del 25% solo se admitirán desplazamientos y manutención cuando se 
justifiquen como vía de integración social. 
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Fecha finalización: 31/05/2018 

Frecuencia de actividades: diaria 

Para la difusión de las actividades se utilizarán las redes sociales, la web de la 
), el Boletín Digital 

que edita esta Plataforma trimestralmente, mailing, notas de prensa, cartelería 

14. Presupuesto del proyecto (desglosado pormenorizadamente)* 

epto/s objeto de subvención (detallar tipo de gasto, sea de personal, 

c) Gastos indirectos (energía, telefonía, arrendamiento, material de 

no se admitirán gastos 
culturales o deportivos, ni los que superen el 25 por 100 del presupuesto total que sean de 
funcionamiento o consistan en viajes o desplazamientos (incluidos alojamiento y manutención); 

anutención cuando se 



Anexo III 

Dña 
DNI/pasaporte número 
Entidad a la que representa
 
 

1º. Que la entidad a la que representa se encuentra en la situación que 
fundamenta la concesión de la subvención y en las demás 
previstas en las Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones para 
proyectos y actividades de Servicios Sociales; así como la mencionada entidad 
y sus miembros no incurren en ningún supuesto de exclusión de la condición 
de beneficiaria para la obtención de ayudas públicas a que se refieren el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el artículo 4, apartados 2 y 3, de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Córdoba, de 15 de septiem
 
2º. Que la entidad solicitante (marcar la opción que proceda):

 

XNo ha recibido ni solicitado ninguna otra subvención o ayuda pública o 
privada, ni empleado ningún otro ingreso o recurso para el proyecto 
presentado. 
 
Ha recibido o solicitado 
ingresos o recursos, cuyo importe total, incluido el solicitado para esta 
Convocatoria, no alcanza el 100 por 100 del coste del proyecto: 
(especificar) 
 
 
 
 

3º. Que la entidad no tiene pendiente de 
recibida del Ayuntamiento de Córdoba.

 
Córdoba, a  19  de  septiembre de 2017

 

Firmado: Pilar Pineda Zamorano
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 Declaración responsable 

Pilar Pineda Zamorano 
30523338S 

Entidad a la que representa Plataforma del Voluntariado de Córdoba

MANIFIESTA: 
 

Que la entidad a la que representa se encuentra en la situación que 
fundamenta la concesión de la subvención y en las demás 
previstas en las Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones para 
proyectos y actividades de Servicios Sociales; así como la mencionada entidad 
y sus miembros no incurren en ningún supuesto de exclusión de la condición 

ia para la obtención de ayudas públicas a que se refieren el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el artículo 4, apartados 2 y 3, de la Ordenanza General de Subvenciones del 
Ayuntamiento de Córdoba, de 15 de septiembre de 2005. 

Que la entidad solicitante (marcar la opción que proceda): 

No ha recibido ni solicitado ninguna otra subvención o ayuda pública o 
privada, ni empleado ningún otro ingreso o recurso para el proyecto 

Ha recibido o solicitado las siguientes ayudas, o empleado los siguientes 
ingresos o recursos, cuyo importe total, incluido el solicitado para esta 
Convocatoria, no alcanza el 100 por 100 del coste del proyecto: 

3º. Que la entidad no tiene pendiente de justificación ninguna subvención 
recibida del Ayuntamiento de Córdoba. 

Córdoba, a  19  de  septiembre de 2017 

Por la entidad solicitante: 
Representante, 

 
 
 
 
 

Firmado: Pilar Pineda Zamorano 

Dirección General de Servicios Sociales 

Plataforma del Voluntariado de Córdoba 

Que la entidad a la que representa se encuentra en la situación que 
fundamenta la concesión de la subvención y en las demás circunstancias 
previstas en las Bases reguladoras de la Convocatoria de Subvenciones para 
proyectos y actividades de Servicios Sociales; así como la mencionada entidad 
y sus miembros no incurren en ningún supuesto de exclusión de la condición 

ia para la obtención de ayudas públicas a que se refieren el 
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
el artículo 4, apartados 2 y 3, de la Ordenanza General de Subvenciones del 

No ha recibido ni solicitado ninguna otra subvención o ayuda pública o 
privada, ni empleado ningún otro ingreso o recurso para el proyecto 

las siguientes ayudas, o empleado los siguientes 
ingresos o recursos, cuyo importe total, incluido el solicitado para esta 
Convocatoria, no alcanza el 100 por 100 del coste del proyecto: 

justificación ninguna subvención 



 

Anexo IV 

 
 
 

Dña 
DNI / pasaporte número 
Entidad a la que representa
 

1. Que la mencionada entidad está al corriente de todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 
 
10. Que se encuentra al corriente de los pagos con la Seguridad Social.
 
11. Que, en todo caso, esta entidad autoriza expresamente al Ayuntamiento 
de Córdoba a efectuar las comprobaciones oportunas por sí o ante los 
Organismos competentes.

Córdoba,

 
 
 
 
 

Firmado: Pilar Pineda Zamorano
 

Dirección General de Servicios Sociales

Subvenciones 2017 

 Declaración responsable 

Pilar Pineda Zamorano 
30523338S 

Entidad a la que representa Plataforma del Voluntariado de Córdoba

MANIFIESTA: 
 

Que la mencionada entidad está al corriente de todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de 

Que se encuentra al corriente de los pagos con la Seguridad Social.

Que, en todo caso, esta entidad autoriza expresamente al Ayuntamiento 
de Córdoba a efectuar las comprobaciones oportunas por sí o ante los 
Organismos competentes. 

 
 
 
 
 
 

Córdoba, a   19   de Septiembre  de 2017 
 
 
 
 

Por la entidad solicitante: 
Representante, 

 
 
 

Firmado: Pilar Pineda Zamorano 

Dirección General de Servicios Sociales 

Plataforma del Voluntariado de Córdoba 

Que la mencionada entidad está al corriente de todas sus obligaciones 
tributarias con el Estado, la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Córdoba. 

Que se encuentra al corriente de los pagos con la Seguridad Social. 

Que, en todo caso, esta entidad autoriza expresamente al Ayuntamiento 
de Córdoba a efectuar las comprobaciones oportunas por sí o ante los 

 


